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liu ,tri,;imo seI1ol',

En el artículo tercero, donde dice: . (~n Las Palnns tres
y dos .. ~, debe dücir; .... en Las Palmas, dos y tres ..

Art 2.° Los Mataderos de Conejos reunir::iUl las condiciones
jyigienico,sanilurias que seguídanH;l1te se detalhn

De cqniCier general.

Advertido error en el texto remitido Of.lil "ll publicHciú(; del
I1lcndonado Decreto, inserto en el "Boldin Oficial de! E'dado~

llump]'O 1~33, de fecha 4 de junio qe 19H, púgina l1467, se !nws
cribe a cónlinuación la oportuna rectificación:

Art. 8." tas ("'!lales de COll€jOS saldn'tn del Muladem de',;
p:'ovistas de la piel, con (q;isceraCÍón intestinal y gastrica, y con
las extremidades secciona.das a nivel del metatarso y metacar
po, No poseerán huesos rotos ni heridas y los músculos. serún
eJe consistencia firme y con los caractE'reS organoJépticos corre:,
pondíen tes a la ('':'j)ccíc,

Cuando la5 cllTlmsLdncia·,¡ de orden sa.nitario o epil.Ootoiógico
lo uconS('I€!L podn, ex¡g'il'~e la evisCBración total.

Art :3,<> L la iJ.utorizaCIOH s,lnitdria panl "u fundonamien
to su (;(ll1c~~dcra por la Dirección General de Sanidad, a pro
puesta de ·la Suudirección General de S.,nidad Veterínaria,
previa s{díCtuo del:ndlhfrii:l.]~ 9i la que ;;((;ompanan'm los si
guientc<, d(¡CI)1l18nt{)s:

2. Las instancú¡s con ía docun\eJllación ailteríoc se pre
~;¡mtarán en las Jt:faturas Provinciales de Sanidad correspon·
dientes a la Jocaiidad en que radique el matadero. Dichas Jec

'faturas cumproberún la existencia de los requisitos exigidos en
los<1partado~ anteriores y que el presonal de las mismas reúne
lWf condiciones exigid<ts por la Ol"den de este Minislerio de 1;¡
de octubre de 1935)

Comprobadus dichos exíf'JmOb y la potabilidad de las aguas
que se empleen en las instalaciones del matadero, remítInin
los expedienli"; con su l')Íol'mo, a la Dirección General df:'
Sanidad

Art. 7,~ Los r'f,.c;jdllOS y despojos no comesliblus se destruirún
con la rapidez I1f'ccsarid. o sen'tn destinados a aprovechamionto
indust.ria1. •

Art. 6." L\js locales, ins/alaciones y utensllios permanecerán
en todo mcnwnto con la mayor limpieza y las operaciones d,"_
sacrificio y prep;;Fil.cíón se rea1izurún con las máximas ganmtia<
sFtnitarié\.s.

fnstancíd dirigida a la Din!cción GClleral dc S<.tnidad.
AutOri'zcKióp dd Mlllisterío de AgricuHura.
Proyecto formado por un plano del local dentro del nliHa

dero y una memoria descl'iptfva de las instalaciones, localiza·
ción de la maquinaria y distribución de puestos de tmbajo )
dcmfls útiles

Art. 4. La vigiliJocia sanitada se llevará a cabo por los
Vetminarios 6,·m{J:~ldos al efecto por la Dirección Genm'al de
S¡1l1idad, entre Veterinarios titulares en activo.

Ar!.. ;l." Los conejos entraran vivos BU el Matadero y exentos
de siniO:W,3 clinicos que evidencien estados patológicos, extre
mos que comprobaran los Inspectores Veterinarios designados df'

actF'rdo con lo e,:;tablecido en el artículo anterior.

d) Departamento de recogida de intestinos. residuos no CQ
m·eslibles y decomisos, dotado de triturador de intestinos \
contenido iníestim\l, horno cremútorio' u otro procedimiento d~'
8liminación.

el InstalaciOlh'G friguriikas con capacidad suficiente para ,",u
valumen de sacrificio. éóic·ndo independiente las destinadas ii

oreo refdge(udo y a conservacIón o airnaccnaje.
n Dependencia de desinfección de jaulas y vehículos.
g) Dcp<irtume¡üu V('j('r!n~n:-¡o

...::¿, ULitLij'

al Gancllc'<; l' PCj'C!-i"l'; ll;as< o CHlfOI; móviles con pt'l'(hn~

() bandeias Pd, a ef Lrnn"pATe de canales en el interi~r.

bJ !'vh~",;s d,; ,IC('!:O ¡no:{jdable. o de cllaJqüier otro ma/erla!
higknicfl.

el Rt;cipil;nli·S ']p 11l<.lI ','ríaJ hígíé¡lico para víscen¡i;! comes
tibIes

d) ,H(~cipj(:llt8S para residuos no comestibles de material fa
c¡¡mente iaval)!e y desinfoctHble, provhtos de tapa con cierre
accíonado a pedal

el Envases de;;íjnados únicamente para el transporte de la<,
canules con de'üno a su comercialización, que han de ser de
materiules apropiados, no contahlinantes y que resulten fácíl
mente iavHb!es y dcsu1fectnbles. Igualmente podrán empIcarse
envns{'s do madcrH () carlón, protegidos en su interior con una
capH imp0rmeable

f} Hf:cipien,f:s iunto II lo~ pue8tos de tn.lbaiü pftl"8. desin
fección de útiles y cuchIllos,

g\ Se dispundru de ,I¡~vai11am;s Inmediatos a los puesto~ de
trabajo en cnntld~jd de uno por cada seis operarIOS, acciona
dos con cUHlql¡:a procod:mienLD no 'manual y que dispongan
de agua fria y.caliente. toallas de un solo uso> jabón (¡ deter
gente, y cepillos de uóa5.

DE JUSTICIA

MINISTERIO
LA GOBERNACION

üHDL'N de 22 de mLlYo de Wi4 pur lu que ,~'(' re·
gulan las cortClicinnes sanitaria.s del sacrillcio de
conejos· domesticos y de [lranjo y el COI/H"lelO de
,sus cnrnes.

CORRECCI0N de 4/"rore.s. del Deudo 1499/19;'4-, de
24 d~ mayo, por el que se extiende a otras capi,.

.tales el régimen de separación de las lurisáic:cío
nes civil y penal atribuida a lo.'; Ju.;,pados (["3 Pri
Olera Instancia e InstrucciolL

DE

MINISTERIO

11208

11209

POtO el incremento q'JE' estil ~,xperínwl\talldo ¡uploducci(ln de
conejOS domésticos y de granja, con el consiguiente uwneniO del.
Ci)I1SU!UO de sus carnes, se ha venido de6arrollando pandeln·
1l1enle la' industria de MHtuderos de Conejos. VeJB.Edo por el
llIantenimiento y. en lo posible, mejora de la SHlud públicu, se
estima preciso la determinactó.n de J¡¡s normns del control
sanitario de tal Jndustria y de las carnós que en [as mismas
"e obtengan,

En su virtud, ('ste 1\.1jnislerio h,.¡ te'nido u_ bien disponer:

Ar.tículo 1.0 A efectos sanitarios oe consíderal1 ~,latadE'ro~ de
Conejos los establecimientos debiclamente autorí¿ados por la
Dirección Ceneral deSanidad que por sus íin€'s específicos y
reuniendo las condicione~ que en esta Orden se detallHJl, ostán
deslínados al sacrificio, preparación y munipuJacíÓll d" los
conejos destinados a la allmentaciól1.

al Emplazamiento adec1H~do.

b) Agua corriente fria' y cctlienle, quiuic"inerdc potable y
bacteriológicamente pura.

d Pavimentó impermeabhc, con inclinací.ón sulicienle para
su limpieza y desinfección ,.

d} Desagi.ies capaces que d.esemboCH¡-jn en ¿ma red dE' eva·
cuación de aguas residuales dotados de arquctas, a1cantaciUas
y tüberías de material apropiado para ev'i(ar filtraciones o
anidamiento de. roedores. EstH red dü;pondn't de un sistern,ade
depuración conforme a lo díspuesto en el Reglamento do- Act¡~

vidades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado
por Decreto de 30 de noviem bre de 1961, y disposlciol1PS vi-
gentes sobre Policía de Aguas. .

e) Paredes recubiertas de i11aterial impermeable hastH una
anura de tres metros, como minimo. Las uniones de las pa·
redes entre si y CQn el suelo y techo senin redondeudas.

f} Ventilación e iluminación suficiente, dotando a ¡\\s v('n
lanas de los dispositivos precisos para ímúedir ía entradn de
insectos. parásitos o roedores. .

g} Aseos para el personal, con sRparélclón de sexos

De carácter e,special.

2. L Dependencias:

al Nave de recepción. <ill

bJ Nave de sacrificio, con espRcio suficiente para que pue
dan realizarse convenientemente las openu;iones de n,(ugida
de sangre, dnsuello y su acabado y éviscerado '

el Departamento de recogida de -piel..}s y su COlTC';poiH!icnte
scc:,tdero, en. su caso.


